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PROYECTO DE LEY 	de 2020 

"Por la cual se adoptan los resultados del del Censo Nacional de Población y 
Vivienda — CNPV 2018" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Adóptense, en los términos de la Ley 79 de 1993, los resultados del Censo 

Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018 realizado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística — DANE en cumplimiento de lo ordenado mediante 
el Decreto 1899 de 2017. 

No obstante, las estimaciones de la población de las entidades territoriales del país seguirán 

siendo realizadas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE, con 

la periodicidad que requiera la ley, con base en los datos demográficos que dicha entidad 

disponga y ajustándose a procedimientos científicos y tecnológicos dispuestos para tal fin. 

ARTÍCULO 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente, 

ALICIA ARAÑGO OLMOS 

Ministra del Interior 

yo v i  
J AN D NIEL OVIEDO ARANG 

rector del Departamento Admini» tivo Nacional de Estadística — DANE 



PROYECTO DE LEY 	de 2020 

"Por la cual se adoptan los resultados del del Censo Nacional de Población y 
Vivienda — CNPV 2018" 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la presentación del proyecto de ley que se somete a consideración del honorable 

Congreso de la República, el Gobierno Nacional da cabal cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley 79 de 1993 "Por la cual se regula la realización de los censos de 
población y vivienda en todo el territorio nacional", según el cual, "dentro de los tres (3) meses 
siguientes al procesamiento y evaluación de los datos obtenidos en el censo, el Gobierno 

Nacional deberá presentar al Congreso de la República el proyecto de ley mediante la cual se 

adopten los resultados del censo. En todo caso, entre la fecha de realización del Censo y la de 

presentación al Congreso del aquí citado proyecto de ley, no podrá transcurrir más de doce 
(12) meses". 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la Ley 79 de 1993, mediante el Decreto 

1899 de 2017, el Gobierno Nacional dispuso las directrices para la realización del Censo 

Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018, el cual se llevó a cabo entre el 9 de enero y 
el 30 de octubre del mismo año. 

De conformidad con los parámetros definidos en el Decreto 1899 de 2017, el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística — DANE realizó la recolección de los datos de la 

población residente en Colombia a través de los mecanismos dispuestos en el artículo 5° de 

dicho decreto, estos son, la entrevista directa en cada una de las viviendas y en los Lugares 

Especiales de Alojamiento LEA y la recolección de los datos mediante el auto 
diligenciamiento del cuestionario electrónico (e-Censo) como un método novedoso en el 
país para el desarrollo del censo a través del uso de las tecnologías de la información. 

Al respecto, el Decreto 262 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE y se dictan otras disposiciones" establece que el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE es la entidad administrativa 

encargada de garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estadística 

estratégica, así como de dirigir, planear, ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción 
y difusión de información oficial básica. 

El artículo 15 del decreto en cita dispone que el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística — DANE, como órgano del Gobierno Nacional, es la entidad competente para 

producir la información estadística estratégica en materia de censos y demografía para 

apoyar la planeación y toma de decisiones en la elaboración y ejecución de políticas públicas 

en el desarrollo de las actividades de diseño, recolección, procesamiento y publicación de 

los resultados de las operaciones estadísticas en dicha materia, así como de planificar, 



organizar y coordinar la ejecución de los censos de población y vivienda, entre otras 

funciones. 

En concordancia con la reglamentación en cita, la Ley 79 de 1993 le asigna al Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística — DANE la competencia de realizar los Censos de 

Población y Vivienda en las fechas que, mediante Decreto, señale el Gobierno Nacional; 

norma a partir de la cual la entidad ejecutó el censo de población que se somete a 

aprobación del Congreso de la República. 

El Censo Nacional de Población y de Vivienda constituye una investigación dirigida a recabar, 

procesar, analizar y difundir información básica para contribuir al desarrollo económico, 

social, científico y tecnológico del país a partir de la obtención de información de gran 

relevancia en materia demográfica que sirve de insumo para la toma de decisiones por parte 

del sector privado y para el desarrollo de políticas públicas. 

A disposición del honorable Congreso de la República se entrega la Metodología del Censo 

Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018 realizada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística — DANE. 

Por su universalidad, la información que se obtiene como producto del censo es el soporte 

de la planeación y la formulación de políticas públicas. De igual forma, los resultados del 

censo constituyen la herramienta que permite llevar a cabo la caracterización de la 

población, sus hogares y las viviendas, la cual además sirve como insumo para el 

seguimiento, la evaluación y la formulación de nuevas metas a los compromisos del país y 

para la toma de decisiones en materia de inversión, economía, ordenamiento territorial, 

entre otros asuntos. 

Tal como se menciona en la ficha metodológica desarrollada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística — DANE, el Censo Nacional de Población y Vivienda —

CNPV 2018 cubre todo el territorio nacional (continental e insular) yen él se investigan todos 

y cada uno de los elementos característicos de la demografía colombiana, de tal forma que 

a partir de él se obtiene información con desagregación geográfica a nivel de 

departamentos, municipios, según su clasificación, para efectos operativos en las cabeceras 

municipales, en los centros poblados y las zonas rurales. Desde el marco teórico, el Censo 

se basa en el concepto tradicional del levantamiento de la información para toda la 

población según su lugar de residencia habitual (Censo de Derecho o de "Jure"). Siendo la 

operación estadística que proporciona información de tipo estructural sobre las viviendas, 

los hogares y las personas, dicha información es recolectada a través de dos tipos de 

cuestionarios: 

1. Cuestionario dirigido a hogares particulares que se puede consultar en 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion- 

tecnica/Cuestionario Hogares.pdf, 



2. Cuestionario para ser aplicado en Lugares Especiales de Alojamiento — LEA que se 

puede consultar en https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-
tecnica/Cuestionario  LEA.pdf 

En primer lugar, a partir del cuestionario dirigido a los hogares particulares se obtiene la 

información que permite la cuantificación y caracterización básica de las viviendas, los 

hogares y las personas. Para toda la población se obtienen múltiples variables, tales como 

la información sociodemográfica (sexo, edad, parentesco), el documento y número de 

identificación, el autorreconocimiento étnico y la pervivencia de las lenguas nativas, la 

migración, las dificultades para realizar actividades diarias relacionadas con el 

funcionamiento humano, acceso y calidad de la atención en salud, entre otras. 

Adicionalmente, para los menores de 5 años, se indaga sobre su cuidado; para personas de 

cinco (5) años o más, se tienen en cuenta factores sobre el alfabetismo y el nivel educativo 

alcanzado; para personas de diez (10) años o más, el estudio se enfoca sobre la principal 

actividad realizada la semana anterior al censo y el estado civil de las personas, y para las 

mujeres de diez (10) años o más, se obtienen datos sobre la fecundidad. 

En segundo lugar, del cuestionario aplicado en los Lugares Especiales de Alojamiento — LEA 

obtiene información de todos los residentes en estas instituciones. Las temáticas incluidas y 

dirigidas a todas las personas son las básicas en temas demográficos, tales como el sexo, la 

edad, el autorreconocimiento étnico y el lugar de nacimiento. Para personas de 3 años o 

más, se tienen en cuenta factores como el alfabetismo, el nivel educativo más alto alcanzado 

y el último año o grado aprobado en ese nivel; y para personas de 10 años y más, el estudio 
se enfoca sobre el estado civil. 

Sobre este punto, cabe señalar que, para el censo de población, en atención al acuerdo 

realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE con el 

Ministerio de Defensa, del cual hacen parte instituciones como el Comando General de 

Fuerzas Militares, el Ejército Nacional de Colombia, la Armada Nacional de Colombia, la 

Fuerza Aérea Colombiana y la Policía Nacional, fue necesario modificar el método de 

recolección para la población que se encuentra en cuarteles, guarniciones militares (Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea) y los comandos y estaciones de policía, los cuales, en anteriores 

censos, fueron clasificados como Lugares Especiales de Alojamiento LEA (Categorías 06 y 

07). Con respecto a estos lugares, se realizó la recolección de información a partir del e-
Censo, y se realizó el censo de su hogar (núcleo familiar) a través del censo electrónico. 

Por otra parte, dada la necesidad de contar con información que permita medir la 

infraestructura pública con la que cuentan los asentamientos urbanos, el Censo Nacional de 

Población y Vivienda — CNPV 2018 contó con un instrumento de observación operativa para 

recoger la información relevante para el marco censal, este es, el cuestionario de entorno y 

equipamiento urbano incluido en la fase de recolección del censo, que incorporó 

características relacionadas con el paisaje urbano para apoyar la formulación de políticas 

enfocadas a mejorar las condiciones de vida en las áreas urbanas y sirvió como insumo para 



actualizar la cartografía básica censal. Las temáticas incluidas en este cuestionario 

proporcionaron información de tipo estructural: i. En entorno, se indaga por identificación 

de la vía, el tipo de vía, el estado del andén y las obras asociadas a infraestructura vial. ii. En 

equipamiento y su clasificación (administración pública, seguridad ciudadana, culto 

(religioso), bienestar social, financiero, etc.) y el tipo de edificación (alcaldía, juzgado, iglesia, 

banco, cancha, etc.). 

A partir de la información recolectada, se obtuvo información estratégica para el país en 

materia sociodemográfica que permite: 

■ Disponer de información actualizada sobre el número, la distribución espacial y las 

características de la población, los hogares y las viviendas en todos los niveles 

territoriales del país. 

■ Identificar las características demográficas y sociales a diferentes niveles de 

desagregación geográfica. 

■ Suministrar la información para la construcción de indicadores que permitan el 

seguimiento a la implementación de las políticas públicas. 

■ Disponer de información sociodemográfica para identificar y caracterizar las 

condiciones de vida de los grupos étnicos existentes en el país. 

■ Actualizar el marco muestra! para la elaboración de encuestas específicas. 

■ Disponer de información demográfica básica para la elaboración de proyecciones de 

población en los diferentes niveles de desagregación político-administrativos del 

país. 

■ Suministrar información para el cálculo de indicadores de Desarrollo Sostenible ODS 

de la Organización de las Naciones Unidas — ONU. 

■ Proveer información para el cálculo de los indicadores de Necesidades Básicas 

Insatisfechas — N Bl. 

Entregar información sobre las características de las viviendas, que permiten el 

cálculo de indicadores como el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda en el país. 

■ Proveer información para calcular el Índice de Pobreza Multidimensional — IPM 

ajustado a diferentes niveles geográficos. 

Una vez terminada la etapa censal y realizado el procesamiento de la base de datos del 

Censo Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018 se encontraron 44.164.417 personas 

residentes habituales censadas, 14.243.223 hogares particulares y 16.070.893 de unidades 

de viviendas, de las cuales, 13.480.729 son viviendas ocupadas con personas presentes en el 

momento de la entrevista censal. La población que reside en hogares particulares es de 

43.835.324 y 329.093 en Lugares Especiales de Alojamiento — LEA. Adicionalmente se estimó 

una omisión de 8.5%, con lo cual, el Censo Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018 

arrojó un estimado de 48258.494 personas residentes habituales en el territorio colombiano. 



Tabla 1. Colombia. Principales resultados de la Población censada, 1985-2018 

Población de los censos Número de personas en los últimos censos 

2018 	2005 	1993 	1985* 

Personas efectivamente 
censadas 

44.164.417 41.468.384 33.168.776 27.837.932 

Personas en hogares 
particulares 

43.835.324 41.174.853 32.876.769 27.837.932 

Personas en lugares 
especiales de alojamiento 

329.093 293.531 292.007 NA 

(LEA) 

Estimación de personas 
omitidas en el operativo 

4.094.077 1.420.208 3.038.332 2.964.289 

Estimación población total 48.258.494 42.888.592 36.207.108 30.802.221 

*NA: no aplica 

Fuente: DANE-Dirección de Censos y Demografía 

Tabla 2. Total población censada en el Censo de 1964, 1985 y 2018. Variación porcentual por 
departamento y el crecimiento intercensal y anual promedio. 

Departamento Población ajustada por omisión Variación 
porcentual 
intercensal 

Crecimiento 
promedio 
anual por 
cada cien 
personas 

1964 1985 2018 1964- 1985- 1964 1985 
1985 2018 - - 

1985 2018 
Total Nacional 17.484.508 30.062.200 48.258.494 71,94% 60,53% 2,58 1,43 
Antioquia 2.477.299 4.067.664 6.407.102 64,20% 57,51% 2,36 1,38 
Atlántico 717.406 1.478.213 2.535.517 106,05% 71,53% 3,44 1,64 
Bogotá, D.C. 1.697.311 4.236.490 7.412.566 149,60% 74,97% 4,36 1,70 
Bolívar 694.853 1.288.985 2.070.110 85,50% 60,60% 2,94 1,44 
Boyacá 991.454 1.209.739 1.217.376 22,02% 0,63% 0,95 0,02 
Caldas 712.916 883.024 998.255 23,86% 13,05% 1,02 0,37 
Caquetá 103.718 264.507 401.849 155,03% 51,92% 4,46 1,27 
Cauca 607.197 857.751 1.464.488 41,26% 70,74% 1,65 1,62 
Cesar 260.917 699.428 1.200.574 168,07% 71,65% 4,70 1,64 
Córdoba 585.714 1.013.247 1.784.783 72,99% 76,14% 2,61 1,72 
Cundinamarca 1.122.213 1.512.928 2.919.060 34,82% 92,94% 1,42 1,99 
Chocó 181.863 313.567 534.826 72,42% 70,56% 2,59 1,62 
Huila 416.289 693.712 1.100.386 66,64% 58,62% 2,43 1,40 
La Guajira 147.140 299.995 880.560 103,88% 193,52% 3,39 3,26 
Magdalena 528.493 890.934 1.341.746 68,58% 50,60% 2,49 1,24 
Meta 165.530 474.046 1.039.722 186,38% 119,33% 5,01 2,38 
Nariño 705.611 1.085.173 1.630.592 53,79% 50,26% 2,05 1,23 
Norte De Santander 534.486 913.491 1.491.689 70,91% 63,30% 2,55 1,49 
Quindío 305.746 392.208 539.904 28,28% 37,66% 1,19 0,97 
Risaralda 437.210 652.872 943.401 49,33% 44,50% 1,91 1,12 
Santander 1.001.213 1.511.392 2.184.837 50,96% 44,56% 1,96 1,12 



Sucre 311.494 561.649 904.863 80,31% 61,11% 2,81 1,45 

Tolima 841.424 1.142.220 1.330.187 35,75% 16,46% 1,46 0,46 

Valle Del Cauca 1.733.053 3.027.247 4.475.886 74,68% 47,85% 2,66 1,19 

Arauca 24.148 89.972 262.174 272,59% 191,40% 6,26 3,24 

Casanare 66.698 147.474 420.504 121,11% 185,14% 3,78 3,18 

Putumayo 56.284 174.219 348.182 209,54% 99,85% 5,38 2,10 

Archipiélago De San 16.731 35.818 61.280 114,08% 71,09% 3,62 1,63 

Andrés, P SC 
Amazonas 12.962 39.937 76.589 208,11% 91,77% 5,36 1,97 

Guainía 12.345 48.114 242,73% 289,74% 5,87 4,12 

3.602 

Guaviare 47.073 82.767 1495,69% 75,83% 13,19 1,71 

2.950 

Vaupés 10.453 26.178 40.797 150,44% 55,84% 4,37 1,34 

Vichada 10.130 18.702 107.808 84,62% 476,45% 2,92 5,31 

Fuente: DANE - Dirección de Censos y 
Demografía 

La anterior información muestra la población ajustada por la omisión presentada en los 

censos de 1964, 1985 y 2018, así como la variación porcentual y el crecimiento promedio 

anual en cada uno de los casos. Es notoria la dinámica en cada uno de los departamentos, 

principalmente en Vichada, Guainía, Arauca, Casanare y La Guajira, en donde se observan 

crecimientos de más de 3 personas por cada 100, lo cual justifica la importancia de actualizar 

la información poblacional a partir de la adopción del Censo Nacional de Población y 

Vivienda — CNPV 2018 mediante el proyecto de ley que se somete a consideración del 

honorable Congreso de la República. 

De forma complementaria, se muestran las estructuras de población, sin el ajuste de la 

omisión, en los censos de 1985 y 2018. Es notoria la evolución del cambio demográfico en 

la totalidad de población como la disminución en población menos a 5 años y el aumento 

de la población, en especial, el de la población mayor a los 65 años. Este comportamiento 

corresponde al aumento de la esperanza de vida y la disminución de fecundidad en la última 

década. 

Tabla 3. Comparativa de los datos poblacionales en los años 1985 y 2018. 

Grupos de 	Población 	 Población 	Variación porcentual de 
edad en 	efectivamente censada 	efectivamente censada 	la población censada 

años 	 en 1985 	 en 2018 	por sexo, en el 2018 con 
relación a 1985 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

O - 4 1.717.406 1.652.516 1.555.605 1.482.176 -9,42% -10,31% 

5 - 9 1.750.586 1.694.262 1.705.574 1.629.666 -2,57% -3,81% 

10 - 14 1.639.319 1.586.948 1.848.218 1.762.366 12,74% 11,05% 

15 - 19 1.582.367 1.672.504 1.970.530 1.881.725 24,53% 12,51% 

20 - 24 1.440.203 1.560.397 1.983.553 1.956.735 37,73% 25,40% 

25 - 29 1.151.976 1.265.155 1.835.158 1.857.016 59,31% 46,78% 



30 - 34 937.799 969.476 1.649.783 1.700.746 75,92% 75,43% 
35 - 39 813.010 851.686 1.560.417 1.656.227 91,93% 94,46% 
40 - 44 619.497 605.027 1.308.328 1.436.336 111,19% 137,40% 
45 - 49 514.955 529.154 1.245.829 1.400.272 141,93% 164,62% 
50 - 54 455.950 463.996 1.213.908 1.382.470 166,24% 197,95% 
55 - 59 345.915 348.464 1.057.242 1.223.557 205,64% 251,13% 
60 - 64 287.781 290.918 840.134 984.516 191,94% 238,42% 
65 - 69 195.046 204.696 639.772 750.320 228,01% 266,55% 
70 - 74 150.061 155.240 457.772 546.647 205,06% 252,13% 
75 - 79 89.154 95.398 325.224 405.409 264,79% 324,97% 
80 - 84 50.078 62.445 205.428 281.348 310,22% 350,55% 

90+ 36.597 51.950 168.018 256.392 359,10% 393,54% 
Total 13.777.700 14.060.232 21.570.493 22.593.924 56,56% 60,69% 

Fuente: DANE — Dirección de Cetlsos y Demografía. 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE tiene a disposición del 

público en el portal web https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-
tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018  las diferentes 

publicaciones, herramientas y documentación, que permiten el acceso a la información del 

Censo Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018, a diferentes niveles geográficos y con 

las temáticas asociadas a la investigación realizada. Dentro de dichas herramientas se 

encuentran disponibles los microdatos anonimizados. 

Así mismo, como parte del proceso de evaluación del Censo Nacional de Población y 

Vivienda — CNPV 2018, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE 

convocó un comité de expertos nacionales e internacionales de alto nivel (académicos y 

consultores) y organismos multilaterales, el cual llevó a cabo de manera autónoma e 

independiente un análisis técnico de toda la operación censal y, a través de sus 

recomendaciones, se fortalecieron los procesos de cierre del censo. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, por medio del proyecto de ley que se 

pone a su consideración, se propone que, mediante el artículo 1°, el Congreso de la 

República adopte los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018 

con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 79 de 1993 y, 

de esta manera, permitir que el país cuente con cifras oficiales que reflejen las características 

demográficas actualizadas de la población colombiana. 

Al respecto, se pone de relieve que esta disposición no contempla una "aprobación" del 

censo en cuanto a sus aspectos técnicos o metodológicos, ni en cuanto a su oportunidad, 

debido a que, en lo que comporta a este último aspecto, el análisis de la oportunidad es un 

asunto que compete al Gobierno Nacional en la medida en que los temas metodológicos y 

técnicos asociados a los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda — CNPV 2018 



Ministra del Interior 

J AN D NIEL OVIEDO ARA 

Di ector ► el Departamento Adm trativo Nacional de Estadística — DANE 

constituyen materias que por su naturaleza están comprendidas en el ejercicio de la función 

administrativa. 

De conformidad con lo anterior, ante la Secretaría del Senado se presenta la propuesta, la 

cual se fundamenta en los motivos expresados en este documento y habida cuenta de la 

necesidad y conveniencia pública del contenido normativo del proyecto; con el objeto de 

ponerlo a consideración del Honorable Congreso de la República con la finalidad de darle 

el trámite legal y democrático pertinente en aras de conseguir su aprobación y posterior 

sanción presidencial. 

Cordialmente, 



Anexo I: Principales resultados censales comparativos a nivel nacional 

Tabla 3. Distribución de la población censada 

Distribución de la población censada 

2018 

Porcentajes 

2005 	1993 1985 

Hombres 48,8 49,0 49,3 49,3 

Mujeres 51,2 51,0 50,7 50,7 

Personas de 14 años o menos 22,6 30,7 34,4 36,3 

Personas entre 15 y 64 años 68,3 63,0 61,1 59,8 

Personas de 65 años y más 9,1 6,3 4,5 3,9 

Personas que residen en las cabeceras municipales 77,2 76,0 71,0 67,2 

Personas que residen en centros poblados y rural disperso 22,8 24,0 29,0 32,8 

Fuente: DANE 

En el CNPV 2018 se censaron 14.243.223 hogares particulares, en la tabla 3 se presenta la 

distribución según el número de personas que los conforman. 

Tabla 4. Hogares según número de personas 

Conformación de los hogares censados 2018 2005 

Hogares de 1 persona 18,5 11,1 

Hogares de 2 personas 21,8 15,2 

Hogares de 3 personas 23,3 19,8 

Hogares de 4 personas 19,5 20,6 

Hogares de 5 y más personas 16,9 33,3 

Fuente: DANE - CNPV 2018 

En el CNPV 2018 se tienen 16.070.893 viviendas de las cuales 13.480.729 son ocupadas con 

personas presentes (censadas), en la tabla 4 se presenta la distribución de estas viviendas de 

acuerdo con la cobertura de acceso a servicios públicos básicos. 

Tabla 5. porcentaje de viviendas, según acceso a servicios públicos 

Servicios públicos 	 Porcentaje 

Energía 	 96,3 

Acueducto 	 86,4 

Alcantarillado 	 76,6 

Gas 	 67,3 

Recolección de basura 	 81,6 

Internet 	 43,8 

Fuente: DANE - CNPV 2018 



Anexo II: Ficha metodológica del CNPV 2018 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/DSO-CNPV-FME-01-v2.pdf  

Anexo III: Metodología Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

http://microdatos.dane.gov.co/index.php/ddibrowser/643/exportflformat=pdf&generate=y  

es 

Anexo IV: Instrumentos de recolección CNPV 2018 

Hogares particulares:  https://wvvw.dane.gov.co/files/censo2018/informacion- 

tecnica/Cuestionario Hogares.pdf 

Lugares especiales de alojamiento (LEA): 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/Cuestionario  LEA.pdf 

Unidades no residenciales y viviendas (desocupadas o de uso temporal): 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/Cuestionario-No- 
residencial.pdf 

Anexo V: Manual de Conceptos CNPV 2018 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/CNPV-2018-manual- 
conceptos.pdf 

Anexo VI: Anexo técnico principales resultados censales y de población ajustada por 
cobertura 

Censados efectivos:  https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/CNPV- 

2018-VIHOPE-v2.xls  

Omisión censal:  https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/CNPV-2018- 
Poblacion-Ajustada-por-Cobertura.xis  
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